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PUNTO Sí SUIUWtlÓ*
^NEBIO »E UUeCKÍPBiÜr

erarwABAeoeA
8o la Administración del Bo l bt In , sita
1* Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri

cordia.
Ia s  suscripciones de fuera podrán hacerse 

^•Qltlendo su Importe en libranza del Tesoro 
* letra de fácil cobro.

81 pan-o de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 
Regente de dicha Imprenta.

80 PKSKTAS AL *80 —KITRAÜJKBO <5

Los edictos y anuncios obligados ai pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harén den
tro de los cuatro días inmediatos a la fecha de 
los que M reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los námeros, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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08 LA PROVINCIA DE XARA801A

EüTE per iódico se publ ica t odos LOS Di^S EXCEPTO LOS TOMíNGOS

Ua ísy«a obligan en la Península, islas ^yacentes, Canarias y 
¡•rritorfos de Africa sujetos á le legislación 1”
*elete días de su promulgación, si ensilas no se depusiese otra

lis dlípoíicíones del Gobierno non obligatorias P^J lae5aPy 
*1 de provincia desde que se publican oflcisamenie en ella, y 
*Mde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma
Ptovlncla (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

mmadialaeente que ios gres. Alcaides y Secretarios reciban 
este BotnTíw, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eee. 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los 8ree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responso 
bilidad. de conservar los números de este Bo l s t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIOEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

J 8. M. el Rey (q. D. g.), que íegreeó en la noohe 
de ayer á esta Corte, continúa sin novedad en su 
aportante salud.

8. M. lá Reina Doña María Cristina y Augusta 
^eal familia siguen disfrutando de igual beneficio.

Gaceta 16 Abril 1905).

_____ SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

- I
REAL ORDEN

limo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2'0 
la ley de 22 de Febrero del año 1902;
8. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta las 

°otizaoiones diarias oficiales de la primera quince- । 
del mes actual, se ha servido declarar que el i 

tipo medio del cambio en el indicado período ha 
«ido el de 32‘33 por 100, correspondiendo, en su 
oonseouencia, una reducción de 24 por 100 en las 
tiquidaoiones de derechos que para su pago en oro 
8e efectúen en las Aduanas durante la segunda 
Quincena del mes de Abril corriente. ,

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de 
*-bril de 1905.—Alix.—Sr. Director general de 
Aduanas.

(Gaceta 16 Abril 1905).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
El Ministerio de la Guerra, con fecha 22 de Fe

brero anterior, dice á éste de la Gobernación lo si
guiente:

«Exorno. Sr.: En Real orden circular de esta fe
cha se dice por este Ministerio lo siguiente:

En vista de un es arito del Ordenador de pagos 
de Guerra, fecha 4 de Enero próximo pasado, pro
poniendo que para la reclamación del importe de 
los suministros que al Ejército y Guardia civil ha
gan los pueblos se conceda como plazo todo el 
año á que los mismos corresponden, quedando sub
sistente el de noventa días para reclamar los corres
pondientes al último mes de cada año, y teniendo 
en cuenta que todas las atenciones y devengos en 
general pueden ser reclamados y abonados sus im
portes dentro del año económico á que pertenecen, 
y que lo que se propone simplifica en gran manera 
la documentación, así como las innumerables reso
luciones que dentro del ejercicio producen las recla
maciones de los Ayuntamientos, por haber dejado 
transcurrir los noventa días, desde la fecha de los 
recibos, sin haberlos presentado á liquidación, con
siderando el beneficio que reporta á los Ayunta
mientos la medida que se propone, por cuanto les 
deja expedito todo el año para hacer sus reclama
ciones;

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que se 
entiende modificado el art. 7.° de la instrucción- 
para suministro de pueblos, aprobada por Real or
den de 9 de Agosto.de 1877, en el sentido ya expre
sado, quedando subsistente el plazo de noventa días 
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para todas las reolamaeioaes de suministros hechos 
en el último trimestre de cada año.

De Real ordeu, oomunioada por el Sr. Ministro 
de la Guerra, lo traslado á V. E. para su oonooi- 
miento, y á fin d,© que se sirva heoerlo llagar á oo- 
nooimieuto de todos los Ayuntamientos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. S. 
á los efectos interesados. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 29 de Marzo de 1905.—Besada.
—Sr. Gobernador civil de.....

^Gaceta 30 Marzo 1905).

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, dictada con motivo de 
la catástrofe ocurrida en esta Corte el día 8 del 
actual en la construcción del tercer Depósito de 
las aguas del río Lozoya, teniendo en cuenta lo 
prevenido en los párrafos l.° y 6.° de la misma, y 
oído el Instituto de Reformas Sociales;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
Primero. Que se señale el 15 de Mayo próximo 

como terminación del plazo para la suscripción vo
luntaria, al efecto de conocer con exactitud la can
tidad recaudada.

Segundo. Que por el Juzgado de instrucción 
que entiende en la causa abierta con motivo de 
dicha catástrofe se remita al Instituto de Refor
mas sociales una nota expresiva de los nombres, 
apellidos y domicilios de los muertos y lesionados.

Tercero. Que por dicho Instituto se dirija una 
circular á las Juntas provinciales de Reformas so
ciales dictando las oportunas instrucciones á fin 
de promover la suscripción, cuyas cantidades Se
rán ingresadas directamente por los suscriptores 
en el Banco de España ó sus sucursales, cuyos 
Centros serán los únicos habilitados para la recau
dación de las mismas.

Cuarto. Que si algún suscriptor desea que la 
cantidad entregada tenga un destino especial, se 
sirva hacer o saber oportunamente al Instituto de 
Reformas Sociales.

Quinto. Que de toda cantidad ingresada que 
hubiera sido suscrita por varias personas, el impo
nente de la misma remitirá al Instituto una nota 
de los suscriptores que hayan contribuido, á fin 
de que en su día figuren sus nombres en las listas 
correspondientes.

Sexto. Que las cantidades recaudadas entre los 
funcionarios de los respectivos Ministerios sean 
ingresadas en el Banco de España el día 10 de 
Mayo próximo, remitiendo al Instituto de Refor
mas sociales una nota expresiva de ios nombres de 
los donantes y de las cant idades suscritas.

Séptimo. Que las Corporaciones y particulares 
que hayan distribuido ó distribuyan donativos por 
el concepto expresado remitan al Instituto de Re
formas sociales una nota expresiva de las personas 
socorridas y cantidades entregadas, para que la 
distribución de las sumas recaudadas por suscrip
ción se haga con la debida equidad.

Octavo. Si necesidades urgentes demandasen 
ser satisfechas sin demora, podrá el Instituto aten 
derlas antes de la terminación del plazo fijado par 
la suscripción, sin perjuicio de lo que en definítiv 
se resuelva.

Noveno. El Instituto de Reformas sociales lle
vará una cuenta circunstanciada y rigurosa, con 
expresión de los nombres de los donantes, can i 
dades suscritas y sumas entregadas á cada uno ( 
los perjudicados, publicando, una vez termina a 
su misión, en la Gaceta de Madrid, las listas de 
suscriptores, las cuentas de las cantidades recau
dadas y el empleo que se haya dado á las mismas, 
con expresión de los nombres de los socorridos y 
de las circunstancias especiales en cada caso.

Décimo. De acuerdo con lo propuesto por 6 
Instituto de Reformas Sociales, si de la suscripción, 
no obstante su carácter voluntario, resulta-e uu& 
suma manifiestamente desproporcionada con la 
necesidades llamadas á satisfacer, la cantidad qu® 
se estime sobrante será destinada á un fin beneuo 
'en favor de la clase obrera. .

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. !• ^u" 
ohos años. Madrid 15 de Abril de 1905.—Vadillp- 
—Sr. Director general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

(Gaceta 16 Abril 1905).

SEOO10N SEGUNDA
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Negociado 3.°— Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil. 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
de les siguientes procesados, declarados rebeldes 
por el Juzgado de instrucción de San Pablo de esta 
capital: . . . -

Nicolás Preciado Carrascón, de veintiséis años, 
soltero y vecino de Alfaro.

Lorenza Martínez, natural de Bueña (Teruel).
José Agustín Zaidívar López, natural de San 

Andrés da Palomar (Barcelona), de dieciocho años, 
soltero.

Julián Manuel García Seso, natural de esta ciu
dad, de edad cincuenta y cuatro años, casado.

Antonio López Bernal, de treinta á treinta y 
cinco años.

Antonio Martín Alcaine, de diecinueve años, sol
tero, natural de Al balate del Arzobispo.

Francisco Pablo Moreno, de veintiséis años, ca
sado, natural de Epila y vecino de esta capital.

José Martínez Pucho!, de treinta años, soltero, 
natural y vecino de Barcelona.

Nicolás Billota Oasado, de treinta y ocho años, 
natural de Burgos.

Higinio Palacios Gracia.
Teodosia Sorda Aroal, de veintitrés años, solte

ra, natural de Bujaraloz y domiciliada en esta 
ciudad.
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Federico Burgos Roig, natar»! de Valencia, de 
^einha y cuatro años, sol tero. , _ ,

Josefa E*payaldo Riego, de veintisiete años, 
^oda, natural y vecina de esta ciudad.

Blasa Villafranca Martínez, natural de Tudela, 
cuarenta y nueve años.
Estefanía Saba, de cincuenta y ocho años, natu- 

rRl de Macedonia (Grecia). ,
Pablo Jiménez Pradilla, de veintidós años, sol- 

natural y vecino de esta ciudad.
Miguel Romea Sánchez, de dieciocho años, ua- 

Qral de Villafeliohe (Daroca). ,
Caso de ser habidos los pondrán á disposición de 

98*^ Gobierno.
Zaragoza 17 de Abril de 1905.—El Gobernador, 

^amón Planter. ____ _

_ SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

^^specclon general de Sanidad exterior
CIRCULAR

p La indiferencia de un considerable número de 
“‘ufesores Médicos que desoyendo reiteradas ex
paciones y demostrando el mayor desdén, ni 
0?^e8tan á los Sres. Subdelegados ó Inspectores, 

envían los cuadros de la" estadística de morbili
dad) como está ordenado por la vigente Instrucción 
^ueral de Sanidad pública, causa á esta luspeo- 

verdadero disgusto.
Entristece el espíritu semejante conducta, ver 

nuestro buen nombre padece por la apatía de 
¡lUo.y por el egoísmo de los que, faltos de estimo- 1 
°i no conocen más interés que el de sí mismos y 
^"sciudeu de la más leve molestia en interés de la 

pública, como no les guíe algún fin utilitario.
¡tanto más lamentable este proceder, por lo 

dde contrasta con el noble y generoso empeño, ver- 
dud^-ro desinterés y amor al progreso de que en 
^^ititud de ocasiones ha dado pruebas la ilustrada 
0*Me médica. , r
. Desagrada mucho á esta Inspección tener que 
^pdnér correctivos; pero á pesar de que ha de ago- 
?ir cuantos medios de persuasión estime oompati-

¿On el buen orden de los servicios sanitarios, 
filase dispuesta á cumplir á toda costa con los 
^eberes de su cargo y defenderá con verdadero 

los sagrados intereses de la salud pública que 
sido confiados, empleando para ello los me

que ¡as disposiciones vigentes le conceden.
Eu evitación de esto, conviene que estimule 

el celo de los Sres. Subdelegados é luspeoto- 
recordándoles lo dispuesto en los artículos 183 

¡¡ 184 de la instrucción, para que por su parte no 
i ift remisión de los cuadros estadísticos y 

hagan en los olazos marcados, sin dar lugar al 
me retraso con que vienen publicándose en la 

^Uceía los estados generales, efecto tan sólo de lo 
que se reciben en este Centro. ,

, Gvbviene también que remita usted, sin perdida 
tiempo, úna relación de los Hospitales, Asilos, 

^^p'-nsurios ú otros establecimientos de la Benfi- 
a '“‘ia oficial y particular de esa provincia. Y para 

pueda llevarse á cabo lo dispuesto en el ar

tículo 182 referente á la estadística de morbilidad 
con toda exactitud y conocer los que traten de elu
dir el cumplimiento del reterido artículo, dispon
drá usted inmediatamente que los Jetes, Directores 
médicos ó Administradores de los establecimientos 
expresados, en donde existan acogidos ó asilados 
enfermos, envíen á los Subdelegados de Medicina, 
en el término marcado, el cuadro, por triplicado, 
de ios enfermos asistidos durante el mes y de los 
que existan en tratamiento. De los tres cuadros di
chos, que formarán los referidos Jefes ó Directores 
médicos utilizando los impresos modelo número l.° 
para la estadística de morbilidad, uno quedará ar
chivado eu la Subdelegación, y remitirá á usted el 
Subdelegado los otros dos, de los cuales se conser
vará uno en la Inspección, enviando usted el otro 
á este Centro, al propio tiempo que lo haga del resu
men correspondiente al mismo mes, en donde sólo 
serán incluidos los datos que reciba usted de los 
demás Profesores y Médicos libres.

En el examen que esta Inspección viene hacien
do de los resúmenes de la estadística» de morbilidad, 
que han enviado las inspecciones provinciales, se ha 
notado en algunos que incluyen en la casida del 
diagnóstico las enfermedades del mes anterior; y 
corno al englobar los del mes con los del anterior 
(que fueron incluidos á su tiempo en el cuadro co
rrespondiente), resulta una marcadísima inexacti
tud, por arrojar un total mensual doble de invadi
dos toda vez que vuelven á sumarse con los de) 
mes los del anterior, que lo fueron en el mismo; 
deberá usted también hacer presente á los Subde
legados que incurran en el expresado defecto que 
no incluyan ep la casilla de la nomenclatura inter
nacional abreviada ¡os que estén en tratamiento del 
mes anterior, sino sólo loa de la fecha, por tener 
aquéllos su casilla separada, donde debe figurar el 
total; y han de hacerse cargo, que siendo el cuadro 
núm. 5 derivación y continuación del núm. 4, las 
sumas deben ser las mismas y cuadrar siempre ho
rizontal y verticalmente, como prueba de que están 
bien hechas.

Sírvase usted interesar del 8r. Gobernador la in
serción en el Boletín Oficial de la presente circular, 
procurendo usted, al propio tiempo, la mayor pu
blicidad de la misma, de cuyo cumplimiento dará 
usted cuenta á este Centro.

Madrid 12 de Abril de 1905.—El Inspector ge
neral, Manual Alonso Sañudo.—Sr. Inspector de 
Sanidad de la provincia de.... ....  w-.w-«re___________ • .

_____
i El Ayuntamiento y Junta pericial de este pue

blo tienen acordado llevar á cabo ¡a formación del 
Registro fiscal de edificios y solares de este distri
to municipal con sujeción á la ley de 27 de Marzo 
dr 1900 é Instrucción provisional de 14 de Agosto 
del mismo año, y á la Real orden de 20 de Enero 
último, á cuyo fin se invita por el presente á todos 
los propietarios terratenientes de esta localidad 
para que, por sí mismo ó por medio de sus encarga
dos ó apoderados presenten en, la Secretaría del 
Ayuntamiento, hasta el día veinticinco del corrien
te, las relaciones juradas de las fincas que posean, á 
cuyo fin se les facilitarán las hojas necesarias; de
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hiendo hacer presente qne el que dejare de hacerlo 
en el plazo marcado, le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Castejón de Valdejasa 9 de Abril de 1905.—El 
Alcalde, Lucas Murillo.

Por todo el mes actual se admitirán en la Secre
taría del Ayuntamiento las altas y bajas que ha
yan sufrido los contribuyentes en su riqueza rús
tica y urbana, mediante la presentación de los do
cumentos que lo justifiquen durante el año próximo 
pasado.

Castrón de Valdejasa 9 de Abril de 1905.—El 
Alcalde, Lucas Murillo.

Por todo el mes de Abril actual, se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento las alteraciones 
que los vecinos y terratenientes hayan sufrido en 
sus diferentes riquezas, previa presentación de do
cumentos legales qne las justifiquen.

Gallooanta 13 de Abril de 1905.—El Alcalde, 
Antonio Abad.

Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta pericial 
de este pueblo, las altas y bajas que los contribu
yentes hayan sufrido en su riqueza inmueble y ga
nadería, para los efectos de la contribución territo
rial del año próximo, se admitirán en la Secretaría 
municipal hasta el día 15 de Mayo próximo, pre
via presentación de los documentos que los justi
fiquen.

Auiñón 13 de Abril de 1905.—El Alcalde, I. Gar- 
chitorena. _____________

Desde esta fecha hasta el 30 del actual se admi
tirán en la Secretaría de este Ayuntamiento las al
teraciones que los vecinos y terratenimtes de este 
término municipal hayan sufrido en las riquezas 
rústica y urbana, previa presentación de los títulos 
de propiedad, sin los cuales no serán atendidas.

Trasmoz 13 de Abril de 1905.—El Alcalde, Gre
gorio Andía. ________ _

Hasta el 15 de Mayo próximo se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las alteraciones 
del alta ó baja que hayan experimentado en su ri
queza rústica, y urbana y pecuaria los propietarios 
de este distrito municipal.

Borja 13 de Abril de 1905.—El Alcalde, Rafael 
Nogués. _ ____________

Hasta fin del corriente mes se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento de esta villa las altas 
y bajas que hayan de verificarse en el amillaramien- 
to por las riquezas rústica y urbana de este térmi
no municipal, previa presentación de documentos 
lagales que las justifiquen. _

Egea de los Caballeros 14 de Abril de 1905.—El 
Alcalde, Benjamín Bentura.

Hasta el día 80 del mes actual se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las alteraciones 
que hayan sufrido los contribuyentes de este distri- 
municipal en su riqueza individual.

Valpalmas 12 de Abril de 1905.—El Alcalde, 
Dióscoro Crnello. ______

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes 
y reparto extraordinario de paja y leña se hallan 
de manifiesto en la Secretaría por término de ocho

días, durante cuyo plazo podrá ser examinado y 
producir las reclamaciones que se consideren co 
venientes. .

Azuara 12 de Abril de 1905.—El Alcalde, An 
nio Ausón.

Por Ja Alcaldía de esta villa se hace saber: 
hasta el día 30 del actual y previa presentación 
los documentos lega¡es con que se acrediten, a® 
mitirán en Ja Secretaríadeeste AyuntamientoJasa^ 
teraciones que hayan sufrido los contribuyentes e 
sus riquezas rústica y urbana, para la formad 
del apéndice al amillaramiento del año 1906.

Escatrón 13 de Abril de 1905.—El Alcalde Pre
sidente, Pablo Ramón.

Por todo el presente mes se admitirán en la 
cretaría de este Ayuntamiento, durante las 
de oficina, las alteraciones que los contribuyen 
hayan sufrido en su riqueza rústica y urbana ,en 
año anterior, mediante la presentación de doo 
mentos legales que los justifiquen.

Cervera de la Cañada 8 de Abril de 1905. 
Alcalde, José M.B Aranda.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se hall* 
de manifiesto, por ocho días, el repartimiento 
guarderío, confeccionado para el año actual, al o 
jeto de que los cultivadores de fincas rústicas, tan 
to vecinos como hacendados forasteros, pueda 
examinarlo de nueve á doce y formular las reo a 
maciones que estimen procedentes. .

Alfajarín 12 de Abril de 1905.—El Alcalde eje 
cíente, Emilio Solano.—Por su acuerdo. Basta91 
Ripa, Secretario.

PARTE NO OFICIAL
Junta de Aguas de la Huerta del Castellar*

Parala renovación de Junta y aprobación de oueu 
tas, se convoca á Junta general de regantes, qa^ 
tendrá lugar el día 23 del actual y hora de las oa 
torce del mismo, en uno de los Salones de la 
Ayuntamiento, y si por falta de número no pudie* 
ra tomarse acuerdo, se tomará en segunda oonT®j 
catoria el día 30 del mismo, á igual hora y ' 
mismo sitio.

Torres de BerreIJén 12 de Abril de 1905.’ 
Presidente, Pedro Gómez.

Sindicato de riegos de Garfilán.
Para dar cuenta de un escrito presentado p°^ 

D. Manuel Colom, relacionado con la concesión qa^ 
se le tiene hecha, se convoca á Junta general eí 
traordinaria, que tendrá lugar el día 23 del 
á las trece del mismo, en uno de los salones de 
Casa Ayuntamiento, y si por falta de número D 
pudiera ese día tomarse acuerdo, se tomará con 0 
que se reúnan el día 30 del mismo, á igual hora j 
en dicho sitio.

Torres de Berrellén 9 de Abril de 1905.—El 
sidente, P. O., Pedro Robles.
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